Cuestionario de BPW Europa

Acerca de los sistemas de pensiones y la igualdad de género

I. En su opinión ¿cuáles son las principales razones de las diferencias existentes entre hombres y mujeres con respecto a las pensiones? (Marque las tres opciones que considere más adecuadas)

· La sociedad está organizada de tal manera que los estereotipos de género influyen para que las mujeres deban asumir la responsabilidad de la crianza de hijos e hijas, y cuidado de los mayores. Las mujeres se ven obligadas a interrumpir sus carreras y las posibilidades de utilizar (permiso de maternidad, etc.) que afecten a sus derechos a pensión.
· Las mujeres ganan menos porque no son tienen tantas posibilidades de trabajar horas extraordinarias y participar en otras formas de trabajo realizado fuera del horario "normal" de trabajo.
· Las mujeres no están suficientemente informadas sobre cuestiones relativas a las mejores inversiones personales en el ámbito de las pensiones.
· Las mujeres tienen salarios más bajos por igual trabajo.
· Para realizar mejor las tareas relacionadas con la organización de la familia, las mujeres eligen profesiones con salarios más bajos (por ejemplo, la educación o trabajos en el campo de la salud).
· Las mujeres siguen siendo excluidas de los puestos de decisión.
Otros: Por favor, especifique sus ideas basadas en su experiencia personal






II. . ¿Cuál de las siguientes acciones de lobby considera que son los mejores métodos para lograr la igualdad real entre hombres y mujeres? (Elija las tres que considere más adecuadas) 

· Alentar a los gobiernos para que implementen políticas educativas que incentiven que la atención a los ancianos y la crianza de los niños sean vistos como tareas para hombres y mujeres, por igual. 
· Alentar a los gobiernos para que apliquen estrategias y mecanismos financieros para que la atención a las personas mayores y la educación de los niños sean compartidos de manera más equitativa entre mujeres y hombres. 
· Alentar a las empresas para que introduzcan la perspectiva de género a sus políticas de remuneración y promoción. 
· Alentar a las empresas a introducir la perspectiva de género en su organización y estructura (por ejemplo: guarderías en el edificio de la empresa, mejores prácticas en la organización de reuniones, etc…) 
· Animar a las empresas a que informen acerca de las inversiones financieras de cara a la jubilación

· Penalizar financieramente a empresas que no empleen un determinado porcentaje de personas mayores de 50 años, con la finalidad de hacer que éstas cambien su mentalidad y se adapten a la sociedad actual

· Otras: por favor especifique según su experiencia personal
Otros: Por favor, especifique sus ideas basadas en su experiencia personal 






III. propuestas concretas para mejorar los sistemas de pensiones 
· política de envejecimiento activo 
En el futuro: 
SI 
NO 
1) ¿Debe haber una edad oficial obligatoria para la jubilación? 

2) ¿Es más justo tener una jubilación flexible? 
a) En este caso, mujeres (y hombres) que hayan alcanzado la edad de jubilación tendrían derecho a seguir trabajando si así lo desean. 
b) En este caso, las mujeres (y hombres) que han alcanzado la edad de jubilación tendría derecho a seguir trabajando si su empleador así lo desean 
c) En este caso, ¿cuáles deberían ser las condiciones? 
· a tiempo parcial con contratación obligatoria de jóvenes

· contratos de colaboración, contratos de consultoría 
· Otros 
Si usted desea desarrollar sus ideas sobre estos puntos, puede hacerlo aquí. 






IV. ¿Cómo debería estructurarse un sistema de jubilación de manera que las mujeres no sean penalizadas por el tiempo que pasan en las tareas domésticas y la gestión de la familia?
· pensiones estatales 
SI 
NO
Deberían basarse las pensiones en ingresos mínimos, o en otros factores?
Por ejemplo:
a) ¿Debería tenerse en cuenta el tiempo que no se ha estado en el mercado laboral? – Por ejemplo por permiso de maternidad o paternidad, o cuidado de mayores?
b) En caso de mujeres que nunca han estado en el mercado de trabajo, pero han trabajado en el hogar, ¿se les debería dar una pensión?
c) ¿Se deberían indexar las pensiones para adaptarlas al coste de vida y prevenir el riesgo de caer bajo el umbral de pobreza?
d) ¿Qué medidas de política económica deben ser aplicadas por el Estado para garantizar la sostenibilidad futura de las pensiones públicas?
· • Aumentar el período de cotización
· • Aumentar la cuantía de la contribución
· • Impuestos a las ganancias corporativas
· • Impuestos a los intercambios financieros
· • Otros
Si usted desea desarrollar sus ideas sobre estos puntos, puede hacerlo aquí.






· pensiones complementarias 
SI 
NO

1) ¿Se deberían incentivar las pensiones complementarias en particular en los sectores de la economía en los que las mujeres están muy representadas (salud, educación y servicios) y a la luz de la evidencia de que la proporción de mujeres que eligen el trabajo a tiempo parcial es cuatro veces mayor que la de hombres?

2) ¿Se debería garantizar la posibilidad de transferir los derechos de pensión adquiridos, en el caso de un cambio de profesión o de traslado a otro país?

3) En este caso, ¿considera que los Estados deberían adoptar una convención para aplicar el sistema fiscal más favorable?

4) En caso de separación o divorcio, deberían tener las mujeres derecho a una parte de la pensión complementaria de su (ex) pareja, en función del número de años de matrimonio o la convivencia legal (con la finalidad, por ejemplo, de compensar la cantidad de años fuera del mercado laboral o de trabajo a tiempo parcial para cuidar a los niños)?

Si desea desarrollar sus ideas sobre estos puntos, puede hacerlo aquí.






· planes de pensiones privados individuales 
SI 
NO

1) Cree que se deberían incentivar los planes de pensiones privados?

2) ¿Cuál sería el impacto en las mujeres?

3) ¿Sería irresponsable promover esta política a la vista de que en la crisis financiera, uno de los factores que provocaron la caída de los mercados, fue la especulación sobre todo en los regímenes privados de pensiones, dejando sin dinero a los que habían invertido en planes de pensiones?

4) ¿Cree que los gobiernos deberían aplicar estrategias que garanticen la sostenibilidad de los planes de pensiones?

5) ¿Debería existir un sistema de garantías regulado por normas europeas, y que cada país debería cumplir?
Si desea desarrollar sus ideas sobre estos puntos, puede hacerlo aquí.







Si desea presentar ejemplos o experiencias concretas que demuestren cómo los sistemas de pensiones actuales o las  reformas en su país penalizan a las mujeres, teniendo en cuenta el hecho de que las mujeres representan la mayor proporción de personas que trabajan a tiempo parcial o eligen la baja por maternidad – puede hacerlo aquí!
Para analizar mejor sus respuestas, le sugerimos que responda también a las siguientes preguntas:

Soy miembro de BPW 
SI       NO

País:
Franja de edad:

20-35
36-50
51-60
61 +
Posición:

Empleada
Independiente
La respuesta debe ser enviada directamente a la dirección de correo electrónico siguiente: retraite2010@bpw-europe.org 
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